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CIRCULAR No.589 

 

  

Ibagué, 17 octubre 2025  

  

Para: Rectores de las Instituciones Educativas José Joaquín Flórez Hernández, 

Amina Melendro de Pulecio, Ciudad Arkalá, Maximiliano Neira Lamus, Inem Manuel 

Murillo Toro y Celmira Huertas, participantes en el encuentro literario “Exploradores 

de Paz” Recorrido Ancestral, Riqueza Cultural.  

 

De: Secretaría de Educación Municipal de Ibagué   

 

Asunto: Autorización y acompañamiento de docentes y directivos al evento 

de cierre de “Exploradores de Paz”  

 

Respetados Rectores, 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

El próximo miércoles 29 de octubre de 2025, se realizará el evento de cierre de la 

estrategia literaria “Exploradores de Paz” Recorrido Ancestral, Riqueza Cultural, 

basado en la colección Semillas de Paz, grupo Territorios Narrados. Este 

significativo proceso que se ha venido desarrollando en las IE José Joaquín Flórez 

Hernández, Amina Melendro de Pulecio, Ciudad Arkalá, Maximiliano Neira Lamus, 

Inem Manuel Murillo Toro y Celmira Huertas, se llevará a cabo en el Auditorio de la 

música de la Universidad del Tolima, sede Santa Elena, en horario de 7:00 a.m. a 

1:00 p.m. 

 

Solicitamos a ustedes autorizar la asistencia de los docentes de transición y primaria 

pertenecientes a su institución que han participado activamente en la estrategia, con 

el fin de fortalecer los procesos pedagógicos desarrollados en el marco del Plan 

Nacional de lectura, escritura y Oralidad (PNLEO) desarrollados en la región. 

De igual manera, extendemos la invitación a los rectores y directivos docentes para 

que acompañen y enaltezcan este evento que es de reconocimiento a la labor 

docente y al compromiso con la construcción de proyectos literarios en las 

instituciones educativas de Ibagué. 
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Agradecemos su atención y apoyo a esta iniciativa que fomenta la cultura de paz en 

nuestras escuelas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUZMÁN GARCÍA  

      Secretarío de Educación  
 

 

 

Reviso: Miguel Ángel Ospina Cifuentes – Director (E) De Calidad Educativa Semi  
Proyectó: Olga Lilia Caicedo Torres – Profesional Universitario  
Proyectó: Claudia Ximena Cañón Lizarazo – Profesional de apoyo – SEMI    


